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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE 2024.

ASUNTO: INVITACION PARA LA LICITACIÓN 
''"L''''OOI"*O*PRIIVIERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTo s, PRIMERA ocRstót'r

PARTIDA: 24901.- OTROS wATERIALES Y
RRticulos DE coNSTRUCCTóN v RepRRRcrór'r

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2O24 Y
oBR-REO-331 7-2024,
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Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
ñ/ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 1 1:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 24901.- OTROS MATERIRIES V RRTíCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y
RepRnRClÓN, detallado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2024 Y OBR-
REO-3317-2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll

y 41,Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en relación al articulo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en

el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu_e contenga Ia PROPUESTA IÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedim¡entos de esta naturaleza y sello de la empresa,
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se su.¡eta al Código de Etica de los Servidores

Públicos de la Adminiskación Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
ímposibilitada de escanear y/o leer el código AR seiá motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión,

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos ,f iscales y/o determinados, copia det convenio para el pago a plazos y
declaratoria balo protesta de decir verdad que no han ¡ncurrido duiante el ejercicio vigente en las
causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción.lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Taoasco,

De no tener créditos fiscales, presentar escrito bájo. protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o dererminados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registio de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro:035. Materiales y artíqúlos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT),

b)

d) Formato de Acreditamiento de la
de Proveedores del l\,4unicipio de

Persoiralidad, la cu
Centro..(Anexo 1 )

al debe coincidit'con la Cédula del registro de Padrón

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a Ia fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura v revisión.
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte,

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socros.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 4),

I
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II. DoCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y f irma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar,

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español,

lote, cantidad,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES

2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, éspecificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especi{icar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en lt¡loneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán,estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán frjos durante el proceso de licihción
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacc¡ón del área usuar¡a.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g).

. Tiempo de enrrega

. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de garantia

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o pairidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora"
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte ad.judicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licrtante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dia 29 de octubre del año en curso, a las QQQQ
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 l 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted,

At n ta e

Aura m Medina o
Directora de

de Compr
y Presidenta del Comité

del ipio de Centro, Tabasco.
in
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024.

ASUNTO: INVTECIÓN PARA LA I-ICIIRCIÓN SIMPLIFICADA I'/ENOR
pRr\rERA sEsró¡'r sxtRnoRDrNARrA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 5, PR vrRn ocnstót:

PARTIDA: 24901.- OTROS MATERIALES Y
ARTICULoS DE coNSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN

CONSOLIDADO DE REOU lSlClON ES: OBR-REO-3293-2024 Y
oBR-REO-331 7-2024,

GLOBATAB SA DE CV
AVENIDA PROLONGACION DE PASEO USUMACINTA NO. EXT
COL. GUAYABAL
TEL. 9933671 683, 3520758
c.P.86090
CENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCnStÓ¡t que se efectuará el dia 29 de octubre de 2024 a las 1 1 :00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 24901.- OTROS MATERIeIES y RRfÍcuLoS DE CoNSTRuCCIÓN y
RepRRRCIÓr.¡, detallado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2024 Y OBR-
REO-331 7-2024, con fundamento en los articulos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y articulo 40, Fracción ll

y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en
el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACION GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu-e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hola membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar:tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrala de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa,
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DE CEr{rPO ?m4-2C'

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fjscales Federales en sentido POSITIVO vrgente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las oroouestas no serán
consideradas para su apertura y revisión,

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del conven¡o para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han ¡ncurrido duranté el ejercic¡o vigente en las
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fi§cales, presentar escrito bájo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copiavigente y aclualizada de laCédula del regisko de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro:035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Adminiskación Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 'l),
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona f ísica Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, (Anexo 2),

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación. :

i) Escrito de manifiesto de vinculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 4),

¡ Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:

. Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

. Poder Notarial del representante
Iegal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.

¡ Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

. ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del
representante legal de la empresa

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretadode|aempresa,@,conteniendolossiguientesrequisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar,

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

L Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cual(uier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el ariículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacrón

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓM¡CA

a) Proposición impresa en papel membretado del lrcitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIONES

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, éspecificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificarel subtoial, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el articulo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferla económica, sin ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
ad.judicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo g)
¡ Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. T¡empo de garantía

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de lianza alavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 2Oo/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquislciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

e) Presentar en medio magnético prefeientemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio,

OBSERVACIONES:
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la lecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o enkega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte ad.judicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dÍa 29 de octubre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones: ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 I47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted,

t en a nte

v
c

Aura d men edina no
Directora de Ad tn tstr Presiden del Comité

de Compra el Mun o de Centro, Tabasco.
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ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 24901.- OTROS MATERIALES Y
ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293'2024 Y
oBR-REO-331 7-2024,

,,L.
G¿ ^LqlO G"''1?71(7

(L-: <
4
o.s lA

1 1:00 horas, con

NSTRUCCIÓN Y

29/ro/l

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACI PLIFICADA

MENOR, PRIMERA ocnslÓtl que se efectuará el día 29 de octubre de 2024
cargo a la partida presupuestal 24901.- OTROS MATERIRLES V nRf iCUl-OS O

as

ECO

RepeRRCtóN, aetaltado en et CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2024 Y OBR-

REO-3317-2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll

y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en

el periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECOÑóMlCA, m¡smos que deberán contener en Ia par'te exterior, una hoja membretada de la empresa pegada

en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES' nombre y domicilio fiscal

del licitante, fiima autógrafa de la persona física administrador único, representante legal o quien se

acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité

de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, adminiskador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa,

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024,
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUT\¡ENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimrento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributari4 de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante
se ve ¡mpos¡hil¡tada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaria de Finanzas dél Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el aniculo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y./o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión,

No oresentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación v las oroouestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia det convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las
causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro:035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dtcha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédu la del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sigu jente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 d ias).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domiciljo no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 dias).

ldentif icación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
exper¡encia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

I

I
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r. DocuMENTAcloru rÉcucR

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a oferiar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la |eyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español,

b) Declaración escrita del licirante en la que man¡f¡este oajo protesta de decir verdad que:

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

Número de REOUISICIONES

Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
Precios Unitarios sin IVA

lmporte total por lote
Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán,estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cu2(uier incumplimiento respecto a las especif icaciones o
vicios ocultos.

III. DOCUIVENTACIÓN ECONÓMICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el ArtÍculo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda 'PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la olerta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten ad.judicados del mismo; quienes resulten
adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago
r Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalif icación.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, Ia Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencra presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme Io

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza afavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 200/o del total del documento, incluyendó el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Aáquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de iabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

HONESTIDAD Y RESULTAOOS
2424-2o27
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La Convocante aplicará a partir del prrmer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art.53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la ad.judicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las QQQQ
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisicionesi ubicada en la Dirección de Administración
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 l 47,

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.
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Directora de Admi residenta I Comité

de Compras d Munici de Centro, Tabasco



W CENTRO
HONESTIDAO Y RESULTADOS

2024-2027

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Benemérito del Proletoriddo, Revoluc¡ona o

y Defensor de Mdydb",

S.DER.t,DEC.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA TICITACIÓN SIIMPLIFICADA MENOR
PRI[/ERA SESIÓN EXTRAORDINARIA.

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO S, PRltr¡EnR OCeSIÓtl

PARTIDA: 24901.- OTROS MATERIALES Y
ART|CULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN

ONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2O24 Y
oBR-REO-331 7-2024.

COMERCIATI

e.s/z¿/2
ZANP,ACENE

R.F.C.: GNA'l 80922'HAl

lera(rmda dekroioColEio ltlilitat l{0.trtuI.

CP 851ffi Tel,: 41?81i/, vilhhcmor? Ta

ó'd 1tro^

GRUPO NADICOM, S. DE R.L. DE C.V.
AV. PRIMERA CERRADA DE
HEROICO COLEGIO MILITAR NUM,4,
COL. ATASTA
TEL. 9934128154,
c.P. 86100,
CENTRO, TABASCO.

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIiüERA OCASIÓN que se efectuará el dia 29 de octubre de 2024 a las 1 1:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 24901.- OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y
REPARACIÓN, detallado en el CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2024 Y OBR-
REO-33'17-2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Pánafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y articulo 40, Fracción ll

y 41 , Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en

el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y
documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA" mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naluraleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Ob gaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
inposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación v las oroouestas no serán
consideradas para su3p(ura y ¡evisión.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del lr,lunicipio de Centro,
contemplando el rubro:035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general,

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1),

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercic¡o vigente en las
causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT),
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e) Copia simple sellada y con f irma autóg raf a del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografÍa, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELiüEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
mod¡ficaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y soc¡os,

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación liscal (No
mayor a 30 días).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporle) del
represenlante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TEL[úEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicjtado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas, (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 f racción lX y último párraIo de la
Ley General de Responsabilidades Adm in istrativas. (Anexo 4),

I



w GENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2o24-2027

"2824: Año de Felipe Corrillo Puefta,
8e ne mé rito d e I Praleta r¡odo, Revoluciono ria

y Oefensor de Mdyob".
ri- 

^YrJi¡?Ari¡E¡{ro 
co¡srErrc,oNAL

oE cEarxo 202i-ro2?

a) Formato en el que se indica las especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello V firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar-

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
o Cotizarse en idioma español.

lote, cantidad,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES

2. Garan|za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCU[/ENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

Número de REOUISICIONES

Número de lote, cantidad, unidad y descripción, éspecif icando marca
Precios Unitarios sin IVA
lmporte total por lote
Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
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b) De conformidad con el articulo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe minimo
del 5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantia que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten
ad.ludicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se iridique lo siguiente: (Anexo g).

o Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
r Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, Ia propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.
De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuándo exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para ta Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el arlículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza alavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 20o/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los articulos 31 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá eximir a los proveedores de presentar la iianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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La Convocante aplicará a part¡r del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la e.jecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora"
La sanción no excederá del monto de Ia garantÍa de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art,41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y ArL 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al Iicitante el fallo o la adjudtcación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At nta nte

Aura del tn ano
Directora de Admi Preside de I Comité

asco.de Compras I Mun ro de Centro,
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024.

vt 5 /o/zD.

INToR¡¡acIÓN GENERAL

Los escritos solicitados deberán dirigirse a AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité

de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno oue contenqa la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECOÑóMlCA, mlsmos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada

en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REOUISICIONES, nombre y domicilio fiscal

del licitante, firma autógrafa de la persona lísic4 administrador único, representante legal o quien se

acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa

I

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA l\/ENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

INGRESOS PROPIOS
ASUNTO 5, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 24901,- OTROS MATERIALES Y
ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN

CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR-REO-3293-2O24 Y
oBR-REO-331 7-2024.

por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SltüPLIFICADA

i'/ENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 1 1:00 horas, con

cargo a ta partida presupuestal 24901.- OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y

REPARACIÓN, detallado en eI CONSOLIDADO DE REOUISICIONES: OBR_REO-3293.2024 Y OBR-

REO-3317-2024, con fundamento en los artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artÍculo 40, Fracción ll

y 41, Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en

el periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y

documentación legal conteniendo lo siguiente:
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de Ia sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código aR será motivo de descaliÍicación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
sesión.

No oresentar alounos de los docu mentos, será motivo de descalificación v las propuestas no serán
consideradas oara su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las
causales de revocación referidas en los ariículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Ta.básco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bájo_ protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro:035. Materiales y artículos para mantenimiento de edificio en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Frscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT),

d) Formato de Acred itamiento de laPersonalidad, lacual debe coincidir con la Cédula del regiskodePadrón
de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación;

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

Comprobante de domlcilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la soc:edad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELIMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Admin istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4).

I

I
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a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y f irma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

t. DocUMENTACTóN TÉcNtcA

. Número de REOUISICIONES

. Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda'NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

lote, cantidad,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especi{icaciones técnicas que se
describe en las REOUISICIONES

2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualQuier incumplimiento respecto a las especif icaciones o
vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el arlículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUN/ENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

Número de REOUISICIONES
Número de lo1e, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
Precios Unitarios sin IVA
lmporte total por lote
Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán,estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 3'1, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica, Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente flrmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes,

c) Escrito en el cual manif ieste el compromiso de, que los precios serán filos durante el proceso.de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria..

d) Documento en papel membretado del liciiante donde sg indique lo siguiente: (Anexo 9).
r Tiempo de enrrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
e Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo que será devuel to al término del proceso licitatorio

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalitic ac ión.

De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento .de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o parlidas cotizadas, cuando existá insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos pára la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Esrado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de f ianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 3'1 fracción ly lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la iianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicio§ del Estado de Tabasco.

9E CEllf¡O 20:¿4-20:17
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art, 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más iardar el día 29 de octubre del año en curso, a las QQQQ
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco '1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

len me

Aura del C nM ina Can
Directora de Admin CI sidenta d omitév e

de Compras d Municipi Centro, Tabasco.






